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EXPULSA DEL PAlS A
EXTRANJERA QUE INDICA.

DECRETO N° 438,

SANTIAGO, 15JUN 2009

VISTO: Estos antecedentes; y
... -

TENIENDO PRESENTE: a) Que, la extranjera
audia FLORES ORTEGA,de nacionalidad boliviana, es titular de

penniso de Pénnanencia Definitivaotorgada mediante Resolución
Exenta N° 530 de fecha 15 de marzo de 2000 del Ministeriodel
Interior; b) Que, mediante OficioOrdinarioN° 8795 de fecha 21 de
junio de 2007, de la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía
Intemacional, se infonnó que la extranjera en comento registra un
Arraigode Pleno Derecho vigentes por infraccióna la Ley 18.403 y
19.366, en causa Rol N°29.838 de fecha 11 de junio de 2002, del 3°
Juzgado del Crimen de Iquique; c) Que, consta en copia de
Sentencia de fecha 22 de mayo de 2003, del 3° Juzgado de letras de
Iquique,que la extranjera en comento fue condenada a la pena de 5
años y 1 día de presidio mayor en su grado mínimo, como autora del
delito de tráfico ilícitode estupefacientes; d) Que, mediante Oficio
OrdinarioN°216, de 17 de enero de 2007, de Gendannería de Chile,
consta que la m~ncion~dadio cumplimientoa la pena impuesta con
fecha 06 de diciembrede 2007; e) Que, es facultad del Ministeriodel
Interiordisponerla expulsiónde los extranjerosque residan en el
país, -

DE CONFORMIDAD,con lo dispuesto en los
artículos 17 con relación al 15 N° 2, 84, 89 Y90 todos del Decreto
Ley N° 1.094 de 1975, Ley de Extranjería, en los artículos 30 en
relación con 26 N° 2, 167, 173, 174 y 175 del Decreto Supremo N°
597 de 1984,del Ministeriodel Interior,que aprueba el Reglamento
de Extranjería,y en la Resolución N° 1.600, de fecha 30 de octubre
de 2008, de la ContraloríaGeneral de la República.

- DEC-RETO:
,

1.-EXPÚLSASE del territorio nacional a la
extranjera Claudia FLORES ORTEGA, de nacionalidad boliviana,
cédula de identidadparaextranjerosN°14.687.424-K-

2.-CÚMPLASE por Policía de Investigaciones de
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, lo
dispuesto en el N° 1, notificando a la extranjera afectada quien
deberá hacer abandono del país a contar del momemo en que
tome conocimiento del presente Decreto. Si -eXistieren penas
pendientes o medidas altemativas a las penas privativas o
restrictivas de libertad actualmente en ejecución, deberá dar
cumplimientoa la medida de expulsión desde que se cumplan las
respectivas Condenas o medidas altemativas.

3.- RESÉRVASE a la afectada los recursos
judiciales y administrativosque fueren procedentes y el establecido
en el artículo 89 del Decreto Ley N° 1.094 de 1975.

4.- REMITASE copia del presente Decreto a
Policía de InvestigaCiones de Chile}" Jefatura Nacional de
~ranjería y Policía Intemacional, al Servicio de Registro Civil,~
Identificación, al Servicio Electoral, CarabinerDs de Chile,
Ministeriode Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines
consiguientes.
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